
 
 

 
 

OFICINA DE APOYO PARA LOS JUZGADOS CIVILES DEL CIRCUITO  
DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI  

 
 
 

 

FIJADO EN LISTA DE TRASLADO  
 
 
 
A las siete 07:00 A.M., de hoy 06 de julio de 2021, se fija en lugar visible de la Oficina 
de Apoyo para los Juzgados Civiles del Circuito de Ejecución de Sentencia de Cali 
y por el término de un (1) día la lista con la constancia de conformidad al artículo 
110 del CGP. 
 
 
 
A las siete 07:00 A.M. del día siguiente al de esta fijación empiezan a correr en la 
Oficina de Apoyo para los Juzgados Civiles del Circuito de Ejecución de Sentencia 
de Cali, y para efectos de lo establecido en el Código General del Proceso, los tres 
(3) días de término de traslado de la liquidación del crédito presentada, visible a en 
la carpeta del cuaderno principal, ID 01. 
 
 
 
 
 
 
 
 

PROFESIONAL UNIVERSITARIO 
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OFICINA DE APOYO PARA LOS JUZG ADO S CIVILES DEL CIRCUITO  
DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI 

 

Atento saludo.

 
Remito para respectivo registro.  

Cordialmente,  

 
PAOLA ANDREA VALENZUELA GARZÓN
Asistente Administrativo.
 
 

Calle 8 No. 1-16, Oficina 404, Edificio Entreceibas 
Teléfonos: (2) 889 1593 
Correo electrónico: secoecccali@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

De: NESTOR ACOSTA NIETO <Nestoran@hotmail.com> 
Enviado: jueves, 3 de junio de 2021 17:22 
Para: Secretaria Oficina Apoyo Juzgados Civil Circuito Ejecucion Sentencias - Seccional Cali
<secoecccali@cendoj.ramajudicial.gov.co> 
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Asunto: PROC: EJECUTIVO, RAD: 14-2019-031, DTE: INVERSORA IMPERIO S.A.S., DDO: HERIBERTO ESCOBAR
GONZALEZ
 
Señor  
JUEZ TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI 
E.   S.   D. 
 
 
 
REFERENCIA:   PROCESO EJECUTIVO 
DEMANDANTE: INVERSORA IMPERIO S.A.S. 
DEMANDADO:   HERIBERTO ESCOBAR GONZÁLEZ 
RADICACIÓN:    14-2019-0031 
 
 
NÉSTOR ACOSTA NIETO, conocido de autos en el asunto de la referencia, a Usted, con todo
respeto le manifiesto que presento reliquidación especificada de capital e intereses del crédito
materia de recaudo a fin de obtener la aprobación de la misma, la cual es del siguiente tenor: 

Señor Juez, atentamente, 
 
 

 
 
 
___________________________ 
NÉSTOR ACOSTA NIETO 
C. C. N° 16.667.264 de Cali 
T. P.  N° 52424 del C. S. de la J. 
CEL 3154186701 

 






